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Recursos de emergencia social en Navarra. Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de servi-

cios sociales: Título Preliminar. Disposiciones Generales (Artículos 1-5).  

 

1. Ley Foral 15/2006, e 14 de diciembre, de servicios sociales 

(Texto publicado en BON N.º 152 de 20 de diciembre de 2006) 

 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

1. La presente Ley Foral tiene por objeto fundamental conseguir el bienestar social de la población, en el ámbito 

de la Comunidad Foral de Navarra, garantizando el derecho universal de acceso a los servicios sociales. 

2. También es objeto de esta Ley Foral configurar un sistema de servicios sociales en la Comunidad Foral de 

Navarra que garantice que los servicios que se presten cuenten con las condiciones óptimas para asegurar la auto-

nomía, dignidad y la calidad de vida de las personas. 

3. Por último, es objeto de esta Ley Foral establecer mecanismos de coordinación de las actuaciones públicas en 

materia de servicios sociales con el resto de áreas de la política social y con las actuaciones de la iniciativa privada, 

con el fin de conseguir unos servicios sociales que atiendan a las necesidades de las personas. 

 

Artículo 2. Objetivos de las políticas de servicios sociales. 

Las actuaciones de los poderes públicos en materia de servicios sociales tendrán como objetivos esenciales: 

a) Mejorar la calidad de vida y promover la normalización, participación e integración social, política, económi-

ca, laboral, cultural y educativa de todas las personas. 

b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos. 

c) Favorecer la convivencia de las personas y de los colectivos. 

d) Fomentar la cohesión social y la solidaridad. 

e) Prevenir y atender las situaciones de exclusión de las personas y de los grupos. 

f) Atender las necesidades derivadas de la dependencia y de la carencia de recursos básicos. 

g) Promover la participación de la comunidad en la resolución de las necesidades sociales y en particular de las 

entidades representativas de los colectivos más desfavorecidos. 

h) Eliminar las diferencias existentes en el ámbito del bienestar social entre hombres y mujeres, para lo que se 

incorporará la perspectiva de género en el diseño y ejecución de los planes y programas. 

i) Velar por el respeto a los principios éticos de la intervención social recogidos en los códigos de ética de las 

distintas profesiones implicadas en los servicios sociales. 

 



 

- 2 - 

Artículo 3. El sistema de servicios sociales. 

1. El sistema de servicios sociales estará constituido por todas las prestaciones técnicas y económicas, planes, 

programas y equipos técnicos de titularidad pública y privada. 

2. El sistema de servicios sociales funcionará de forma integrada y coordinada en red, de acuerdo con el marco 

normativo establecido en esta Ley Foral y sus disposiciones de desarrollo. 

 

Artículo 4. Personas destinatarias de los servicios sociales. 

1. Serán titulares del derecho a acceder al sistema de servicios sociales establecido en esta Ley Foral los nacio-

nales de los Estados miembros de la Unión Europea empadronados en cualquiera de los municipios de Navarra así 

como los extranjeros residentes. 

2. También podrán acceder al sistema de servicios sociales los extranjeros que, encontrándose en Navarra, ten-

gan la condición de exiliados, refugiados o apátridas, de acuerdo con lo que establezcan la legislación vigente y los 

tratados y convenios internacionales y, en su defecto, con el principio de reciprocidad. 

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los requisitos adicionales que se esta-

blezcan para el acceso a determinadas prestaciones en las disposiciones que las regulen o establezcan. 

4. En todo caso, las personas que se encuentren en Navarra en una situación de urgencia personal e indigencia, 

familiar o social, podrán acceder a aquellas prestaciones del sistema de servicios sociales que permitan atender 

dicha situación. Esta situación será valorada por los profesionales de los servicios sociales en función de su grave-

dad, precariedad y perentoriedad. 

 

Artículo 5. Principios rectores del sistema de servicios sociales. 

El sistema de servicios sociales funcionará con arreglo a los siguientes principios: 

a) Universalidad: los poderes públicos garantizarán el derecho de acceso a los servicios sociales de toda la po-

blación con arreglo a criterios de igualdad, equidad y justicia redistributiva. No obstante, podrá condicionarse el 

acceso a determinados servicios al cumplimiento de requisitos y condiciones específicas. 

b) Responsabilidad pública: los poderes públicos deberán garantizar la disponibilidad de los servicios sociales 

mediante la regulación y aportación de los medios humanos, técnicos y financieros necesarios para el funciona-

miento y la coordinación del sistema. 

c) Igualdad: el Gobierno de Navarra deberá garantizar la existencia de unas prestaciones mínimas homogéneas 

en todo el territorio de la Comunidad Foral de Navarra. 

d) Solidaridad: los poderes públicos deberán orientar sus actuaciones a favorecer la cohesión social de la pobla-

ción, fomentando el respeto y la aceptación de las diferencias de las personas para conseguir una convivencia en 

armonía. 
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e) Proximidad y descentralización: los servicios sociales deberán prestarse, teniendo en cuenta su naturaleza y 

características, en el ámbito más próximo posible a las personas. 

f) Participación cívica: Los poderes públicos deberán promover y garantizar la participación de las personas, 

grupos y entidades en el funcionamiento del sistema. 

g) Atención personalizada e integral: el sistema de servicios sociales deberá atender de forma integral las nece-

sidades sociales, ofreciendo una atención personalizada que permita conocer esas necesidades. 

h) Prevención: el sistema de servicios sociales orientará principalmente las actuaciones y los servicios a evitar el 

riesgo de que se produzcan situaciones de necesidad social. 

i) Normalización: el sistema de servicios sociales tendrá como prioridad el mantenimiento de las personas en su 

entorno social, familiar y personal garantizándoles la participación en la vida de su comunidad siempre que sea 

posible. 

j) Promoción de la autonomía personal: el sistema de servicios sociales favorecerá que las personas consigan la 

capacidad necesaria para tomar decisiones personales acerca de cómo vivir y elegir sobre sus propias preferencias, 

así como para participar y desenvolverse en los distintos ámbitos sociales, políticos, económicos, laborales, cultura-

les y educativos. 

k) Planificación y evaluación: los poderes públicos deberán planificar de forma ordenada las metas, estrategias, 

políticas y directrices a seguir en el ámbito de los servicios sociales, así como los instrumentos y acciones que se 

deban utilizar para conocer tanto la problemática social como sus causas, estableciendo las modificaciones perti-

nentes en función de la evaluación periódica. 

l) Coordinación y cooperación interadministrativa: los poderes públicos deberán asegurar la igualdad y la má-

xima eficiencia y eficacia del sistema de servicios sociales, para lo que deberán impulsar mecanismos de coordina-

ción y de cooperación entre sí y con la iniciativa privada. 

m) Calidad: el Gobierno de Navarra garantizará la existencia de estándares mínimos de calidad en el sistema de 

servicios sociales, y fomentará la mejora de dichos estándares. 

n) Promoción del voluntariado: los poderes públicos promoverán la colaboración solidaria de la ciudadanía en el 

ámbito de los servicios sociales, a través de la participación de las organizaciones de voluntarios siempre que su 

función no suponga la sustitución de los servicios profesionales necesarios. 


